
Santiago, trece de agosto de dos mil veinticuatro.

Visto :

A  folio  1,  comparece  Rub n  Soto  Carvajal,  abogado,é  en 

representaci n  de  ó DI LISIS  COLINA  S.A.,  DI LISIS  NORTEÁ Á  

S.A.,  CENTRO  M DICO  DE  DI LISIS  DIASEAL  S.A.  yÉ Á  

SERVICIOS  M DICOS  HORIZONTE  S.A.É  deduciendo recurso 

de reclamaci n en contra de la Resoluci n Exenta N  5 del 31 de Julio deó ó °  

2023,  dictada  conjuntamente  por  los  Minister ios  de  Econom a,í  

Fomento  y  Turismo;  de  Defensa  Nacional  y  del  Trabajo  y  

Previs i n  Socialó ,  que,  las  incluy  en  la  n mina  de  las  empresasó ó  

estrat gicas de las empresas sin derecho a huelgaé .

A folio 2, con fecha 17 de octubre de 2023, se tuvo por interpuesta 

dicha reclamaci n y se pidi  informe a las autoridades reclamadas. ó ó

A folio 10, las autoridades respectivas evacuan informe, adjuntando 

algunos de los antecedentes que le sirven de sustento. 

A folio 12, se ordena traer los autos en relaci n. ó

A folio 13 se hizo parte el Sindicato de Trabajadores de Empresa 

Di lisis Villarrica e hizo observaciones.á

Considerando:

Primero:  Que, por el reclamo en contra de la Resoluci n Exentaó  

N 5 del 31 de Julio de 2023, que ° incluy  a las reclamantes en la n mina deó ó  

las empresas estrat gicas, se solicita que se ordene la rectificaci n de dichoé ó  

acto y la dictaci n de la respectiva resoluci n donde se excluya a dichasó ó  

empresas como parte de las empresas sujetas a las reglas del art culo 362 delí  

C digo del Trabajo.ó

Segundo:  Que, para fundarlo se aduce que  fecha 15 de mayo de 

2023, el Sindicato de empresa Di lisis Colina S.A. present  la solicitud deá ó  

inclusi n  de  las  empresas  reclamantes  en  el  listado  antedicho,  buscandoó  

privar a los trabajadores de su derecho a huelga. 

Las cuatro empresas  reclamantes  son proveedoras  de terapia  renal 

para pacientes con Insuficiencia Renal Cr nica Terminal, y forman parteó  

del  grupo DIAVERUM en Chile,  empresa  de origen sueco dedicado al 

mismo rubro; que adem s, por resoluci n del Juzgado de letras de Colina,á ó  
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en causa O-437-2019 se declar  que constituyen un nico empleador, deó ú  

acuerdo a lo previsto en el art. 3  del C digo del Trabajo; y que en el° ó  

ejercicio de su giro, tienen como nico cliente a Fonasa, quien deriva a losú  

pacientes a sus respectivas cl nicas.í

Hace presente que DIAVERUM no es el nico ni el principal actorú  

en el mercado de hemodi lisis en el mercado geogr fico relevante, sea queá á  

se considere a nivel sectorial, regional o nacional, y que por otro lado existe 

capacidad  suficiente  en  sistema  de  salud  privado  para  absorber  a  la 

totalidad de los pacientes de las reclamantes en caso de huelga, sin que ello 

comprometa la salud de sus pacientes, existiendo por lo dem s obligacionesá  

contractuales suscritas con su nico cliente (FONASA), parte de las bases deú  

licitaci n, para la suplencia de las cl nicas y garantizar la continuidad de losó í  

tratamientos de hemodi lisis.  á

En cuanto a la existencia de organizaciones sindicales, refiere que en 

virtud de la declaraci n de nico empleador, existen en las cuatro empresas,ó ú  

trabajadores afiliados al Sindicato de Empresa Di lisis Colina S.A., entidadá  

sindical que coexiste, en el caso de la empresa Di lisis Norte S.A., con elá  

Sindicato Nacional de Trabajadores 1 Di lisis 1 (Di lisis norte), sindicatoá á  

que no solicit  la declaraci n de empresa estrat gica y cuya cantidad deó ó é  

afiliados es mayor que en el primero, no obstante verse igualmente afectados 

por la resoluci n de la autoridad.ó

Expresa que, con anterioridad a la resoluci n reclamada, la empresaó  

Di lisis Colina S.A. solicit  la calificaci n de servicios m nimos por turno,á ó ó í  

de 1 auxiliar de servicio, 1 enfermera(o) cada 6 pacientes, 1 TENS  por“ ”  

cada  2  enfermeras(os)  y  1  m dico  por  turno.  As ,  en  un  turno  con  6é í  

pacientes se requerir an los servicios de 3 trabajadores(as) por turno.í

Enfatiza  que las  reclamantes  han  declarado  expresamente  ante  las 

reclamadas que no se cumplen los requisitos se alados en la Constituci n yñ ó  

la ley para ser incorporadas en el listado de empresas estrat gicas y que, deé  

hecho, no pretenden excepcionar el derecho a huelga de sus trabajadores.

En ese sentido, indica que conforme lo han expresado los convenios 

vigentes en nuestro pa s de la Organizaci n Internacional del Trabajo, lasí ó  

normas  internas  que  importen  alguna  limitaci n  a  la  huelga  deben  seró  
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aplicadas  e  interpretadas  en  forma  restrictiva,  especialmente,  cuando  la 

propia empresa se resiste a la referida excepci n.ó

Luego,  realiza  una  serie  de  consideraciones  referidas  al  derecho 

fundamental a la huelga, cuya restricci n opera s lo cuando las entidadesó ó  

solicitantes se dedican a prestar los servicios m s b sicos para la poblaci n yá á ó  

no  existiere  calificaci n  de  servicios  m nimos,  afectaci n  menos  gravosa,ó í ó  

cuya  solicitud  de  sus  representadas  se  encuentra  pendiente,  por  lo  que, 

existiendo  otra  alternativa  sin  agotar,  es  deber  del  Estado  optar  por  la 

alternativa menos gravosa al derecho fundamental afectado.

Posteriormente, transcribe la consideraci n N  111 de la resoluci nó ° ó  

recurrida,  que contiene los fundamentos para incluir a la empresa en el 

listado de empresas estrat gicas, se alando, acto seguido, que la autoridad,é ñ  

aunque  reconoce  las  respuestas  a  los  requerimientos  de  solicitud  de 

informaci n,  no  transmite  en  la  consideraci n  transcrita  informaci nó ó ó  

esencial respecto de su contenido, toda vez que respecto de la respuesta de 

Di lisis  Colina  S.A.,  no  se  hizo  cargo  de  su  solicitud  pendiente  paraá  

calificaci n de servicios m nimos; respecto de Di lisis Norte S.A., dej  fueraó í á ó  

de consideraci n a los trabajadores afiliados al Sindicato de trabajadores 1ó  

Di lisis 1 (Di lisis Norte), cuya presencia es significativamente mayor que delá á  

sindicato Di lisis Colina (solo 2 de 38 trabajadores), afectando el derecho aá  

huelga de todos los dem s; y respecto de la respuesta de Centro M dico deá é  

Di lisis  Diaseal  S.A.,  ha  dejado  fuera  de  consideraci n  que el  sindicatoá ó  

cuenta  con  una  baja  participaci n,  solo  10  de  24  trabajadores,ó  

encontr ndose los dem s sin afiliaci n sindical; adicionalmente, alega que elá á ó  

administrador no consult  a FONASA, sobre la capacidad efectiva de la redó  

asistencial de hacerse cargo de las atenciones pendientes por el periodo en 

que se podr a extender una eventual huelga legal, antecedente fundamentalí  

para afirmar la certeza  en la afectaci n de la  salud que justificar a la“ ” ó í  

inclusi n de las reclamantes en el listado.ó

En  relaci n  con  la  calificaci n  de  servicios  m nimos  pendiente,ó ó í  

enfatiza que hecho, la propia autoridad administrativa en la consideraci nó  

23  de la resoluci n impugnada, contiene el an lisis realizado para efectos° ó á  

de realizar la calificaci n de servicios m nimos, afirmando que constituyeó í  
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una afectaci n de menor intensidad al derecho a huelga que el ser incluidaó  

la  empresa  dentro del  listado de empresas  cuyos  trabajadores  no tienen 

derecho a huelga, no habiendo motivos para escalar en la intensidad de la 

prohibici n.ó

Lo anterior  agrega  es a tal punto, que en la consideraci n 26  la– – ó °  

propia resoluci n se ala ó ñ “que en el caso de las requirentes que cuentan con  

calificaci n de Servicios M nimos vigentes, no resulta procedente que seanó í  

incorporadas  en  la  n mina  de  aquellas  empresas  cuyos  trabajadores  noó  

pueden ejercer derecho a huelga .”

Refiere que la resoluci n que impugnan afecta, en primer lugar, eló  

art culo 19 N 3 de nuestra Carta Magna al  no haber o do el  Sindicatoí ° í  

Nacional De Trabadores 1 Di lisis 1 (Di lisis Norte), que se vio privado deá á  

ejercer el derecho a huelga; y que, asimismo, se vulner  los art culos 362 yó í  

359 a 361 del  C digo del  Trabajo  en relaci n  al  art.  16 N  16 de laó ó °  

Constituci n Pol tica, y los Convenios N  87 y N  98 de la Organizaci nó í ° ° ó  

Internacional del Trabajo, al afectar en su esencia el derecho a huelga.

As , finaliza indicando que todo lo anterior causa un grave perjuicio aí  

sus  representadas,  como  tambi n  a  los  trabajadores  sindicalizados,  trasé  

impedirles infundada e ilegalmente el derecho a huelga sin considerar que 

existe un medio m s id neo, eficaz y menos perjudicial para la mantenci ná ó ó  

de los servicios de di lisis.á

Tercero : Que, informando al tenor de lo solicitado por esta Corte, 

los Ministerios que dictaron la resoluci n impugnada, representados por eló  

Consejo de Defensa del Estado,  solicitaron el  rechazo de la reclamaci nó  

interpuesta.

As , en primer lugar, destina un ac pite a resumir los antecedentes delí á  

reclamante en el proceso administrativo y del reclamo presentado en estos 

autos y sus argumentos, relevando que, en relaci n con la calificaci n deó ó  

servicios m nimos solicitada por las reclamantes, aquella fue informada porí  

la  empresa  en  respuesta  a  Oficio  N  4.421 de  9  de  junio  de  2023 de°  

Subsecretaria de Econom a y Empresas de Menor Tama o.í ñ

Luego,  se  refiere  al  Derecho  Fundamental  a  la  huelga,  y  su 

tratamiento  internacional  y  nacional,  se alando  que  en  ese  sentido  elñ  

Código: DXFQXPWXVRX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



contenido de la Resoluci n Exenta N  5 de 2023 se encuentra alineada conó °  

los principios de la OIT. Posteriormente aborda el derecho a huelga en el 

C digo  del  Trabajo,  la  negociaci n  colectiva  y  las  limitaciones  aló ó  

mencionado derecho, explicando en forma detallada el procedimiento para 

cada uno de ellos.

Posteriormente,  respecto  de  lo  indicado por  las  reclamantes  en  su 

acci n, refiere que la autoridad, al momento de evaluar el requerimiento deó  

las  Reclamantes  de  ser  determinada  en  los  t rminos  dispuestos  por  elé  

art culo 362 del C digo del Trabajo, verific , en primer lugar, la existenciaí ó ó  

de una contraparte sindical que pueda ejercer el derecho, y, de existir esta, 

la presencia de Servicios M nimos y Equipos de Emergencia (art. 359 delí  

C digo del Trabajo), por ser una medida menos gravosa para el ejercicio deó  

un Derecho Fundamental. En el caso en comento, menciona que se tuvo 

especial consideraci n la presencia de otros prestadores en la zona, lo queó  

consta en la Resoluci n N  5 impugnada, destacando que, respecto a laó °  

existencia de Servicios M nimos y Equipos de Emergencia, ninguna de lasí  

empresas  cuenta  con  resoluci n  vigente  emitida  por  la  Direcci n  deló ó  

Trabajo.

Indica que analizada la petici n de las requirentes, se concluy  queó ó  

las empresas al administrar un n mero considerable de centros en la regi n,ú ó  

cumple un rol fundamental en la prestaci n del servicio de di lisis, por loó á  

que una paralizaci n de sus funciones constituye un grave da o a la saludó ñ  

de  la  poblaci n,  afectando,  as ,  uno  de  los  bienes  jur dicos  protegidosó í í  

expresamente por el art culo 362 del C digo del Trabajo, por lo que seí ó  

constata que la resoluci n exenta N  5 impugnada, no hace m s que aplicaró ° á  

directamente el Texto Constitucional y la legislaci n vigente a la situaci nó ó  

concreta,  al  determinar  que  la  empresa  es  de  aquellas  que  prestan  un 

servicio  de  utilidad  p blica,  cuya  paralizaci n  causar  grave  da a  a  laú ó á ñ  

poblaci n, siendo una importante prestaci n del servicio en su zona y queó ó  

no cuenta con otra medida menos gravosa respecto a limitar el Derecho a 

Huelga, por lo que procede concluir que existe un real y efectivo riesgo en 

caso de paralizaci n total.ó
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De este modo y citando jurisprudencia de esta Corte en relaci n aló  

reclamo  judicial  impetrado  por  Centro  de  Di lisis  Colina  S.A.,  del  a oá ñ  

2020, en que se discuti  una situaci n similar, se destac  por este Tribunaló ó ó  

el  rol  esencial  de  las  empresas  del  rubro,  por  lo  que  estima  que  los 

ministerios no han innovado respecto del proceso de an lisis.á

Sobre  el  requerimiento  de  calificaci n  de  Servicios  M nimos  yó í  

Equipos de Emergencia pendiente, se ala que la autoridad ha actuado conñ  

celo al momento de analizar la situaci n de la empresa, por lo que dichoó  

proceso responde a situaciones concretas al momento de determinarla, no 

pudiendo considerar actos administrativos posibles futuros. 

En  relaci n  al  no  pronunciamiento  respecto  de  las  presentacionesó  

efectuadas por las empresas en el proceso, destaca que se tuvieron a la vista 

todos los antecedentes presentados al momento de resolver, y, a la luz de 

ellos y del respectivo an lisis, procedi , como es el caso, determinar a laá ó  

empresa,  debidamente  fundada,  haciendo  adem s  presente  que  no  seá  

encuentra obligada a pronunciarse de cada una, remiti ndose nada m s aé á  

los aspectos m s relevantes al momento de resolver.á

As , concluye que acto se apega estrictamente al principio de legalidadí  

y la  exigencia de motivaci n de los actos administrativos,  careciendo deó  

ilegalidad y arbitrariedad,  de modo que el  reclamo no puede prosperar, 

dado que el acto impugnado no innova en cuanto a la determinaci n de lasó  

causales aplicadas para la exclusi n del derecho a huelga de la empresa yó  

trabajadores  afectados;  que  el  reclamo  trasgrede  los  l mites  propios  delí  

recurso al sustentarse en interpretaciones apartadas del texto constitucional y 

legal y; por cuanto el acto impugnado se apega a la juridicidad.

Cuarto:  Que se hizo parte en estos autos como tercero coadyuvante 

de  las  reclamadas,  el  Sindicato  de  Trabajadores  de  Empresa  Di lisisá  

Villarrica Limitada, solicitando el rechazo del recurso, con costas, alegando 

que tienen inter s en el resultado del juicio en atenci n a la declaraci n deé ó ó  

nico empleador, acompa ando al efecto la sentencia que as  lo declar  y suú ñ í ó  

respectivo certificado de ejecutoria.

Adicionalmente,  en  presentaci n  que  data  del  d a  cinco  de  abriló í  

pasado, acompa : Contrato colectivo de trabajo celebrado entre Centro deñó  
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Di lisis Villarrica y Sindicato de Empresa Centro de Di lisis Villarrica, coná á  

fecha  20  de  marzo  de  2024;  Correo  electr nico  enviado  por  Nataliaó  

Landauro Quinteros, a Tribunal Arbitral, Percival con el asunto Informa“  

celebraci n contrato colectivo , de fecha 20 de marzo de 2024, sin se alaró ” ñ  

cu l es la pertinencia de tales antecedentes.á

Quinto:  Que, resulta pertinente para resolver la controversia, que 

en el n mero 16  del art culo 19 de la Carta Fundamental, se encuentraú ° í  

reconocido  el  derecho  a  la  libertad  de  trabajo  y  su  protecci n,ó  

reconoci ndose  en la  misma norma al  derecho a  huelga,  al  regularlo  yé  

se alarse que  ñ “no podr n declararse en huelga los funcionarios del Estadoá  

ni  de  las  municipalidades.  Tampoco  podr n  hacerlo  las  personas  queá  

trabajen en corporaciones o empresas,  cualquiera que sea su naturaleza,  

finalidad  o  funci n,  que  atiendan  servicios  de  utilidad  p blica  o  cuyaó ú  

paralizaci n  cause  grave  da o  a  la  salud,  a  la  econom a  del  pa s,  aló ñ í í  

abastecimiento de la poblaci n o a la seguridad nacional. La ley estableceró á  

los  procedimientos  para  determinar  las  corporaciones  o  empresas  cuyos  

trabajadores estar n sometidos a la prohibici n que establece este incisoá ó ".

Sexto:  Que,  dado  que  la  Constituci n  facult  al  legislador  laó ó  

regulaci n y la forma como puede ser restringida esta garant a fundamental,ó í  

la Ley N  20.940, en cumplimiento de ese mandato constitucional, introdujo°  

al C digo del Trabajo el Cap tulo VII del T tulo IV del Libro IV titulado,ó í í  

las   “Limitaciones  al  ejercicio  del  Derecho  a  Huelga",  incorporando, 

espec ficamente en su art culo 362, el procedimiento de í í “determinaci n deó  

las empresas en las que no se podr  ejercer el Derecho a Huelga .á ”  El citado 

art culo se configura como la norma b sica de rango legal que regula elí á  

procedimiento  de  determinaci n  de  las  empresas  que  se  encuentran  enó  

alguno de los supuestos que en dicho precepto se especifican y, conforme a 

los cuales,  los trabajadores y trabajadoras de dichas empresas no podr ná  

ejercer el Derecho a Huelga. 

S ptimo:  é Que, tales limitaciones al ejercicio del derecho a huelga, se 

encuentran establecidas en el C digo del Trabajo, en sus art culos 359 aó í  

363. Espec ficamente el art culo 362 trata de las empresas o corporacionesí í  

en  las  que no se  podr  ejercer  el  derecho a huelga.  Sin embargo,  esteá  
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art culo, luego de reproducir el mismo texto constitucional que se ala queí ñ  

no  podr n  declarar  la  huelga  los  trabajadores  que  presten  servicios  ená  

corporaciones o empresas que atiendan servicios de utilidad p blica o cuyaú  

paralizaci n  cause  grave  da o  a  la  salud,  a  la  econom a  del  pa s,  aló ñ í í  

abastecimiento  de  la  poblaci n  o  a  la  seguridad  nacional,  entrega  laó  

determinaci n de cu les son dichas empresas a la decisi n de la autoridadó á ó  

p blica, a trav s de sus rganos administrativos, debiendo cumplir sta losú é ó é  

requisitos que establecen los procedimientos administrativos.

Octavo:  Que, en consecuencia, ha sido conforme a lo dispuesto en 

el  art culo  362  del  C digo  del  Trabajo,  que  las  autoridades  p blicasí ó ú  

requeridas en esta causa, se encuentran habilitada para calificar la existencia 

de las circunstancias de hecho que configuran el concepto indeterminado de 

"servicio de utilidad p blicaú ", cuando se lo solicite un leg timo interesado,í  

estim ndose  que  en  el  presente  caso  ello  se  cumpli ,  porque  no  existeá ó  

controversia  que  ello  se  inici  por  presentaci n  que  hizo  uno  de  losó ó  

Sindicatos. 

Por otro lado, dicha calificaci n administrativa deber  fundarse en eló á  

an lisis  de antecedentes que se hayan aportado por todos los interesadosá  

durante  el  respectivo  procedimiento  administrativo,  lo  que  permite 

determinar, si se configuran o no dichas circunstancias, lo que tambi n esé  

posible  de  verificar  de  las  consideraciones  que  vierte  la  resoluci nó  

impugnada,  y  que  no ha  sido  controvertido  por  las  partes,  la  cual  fue 

emitida por los tres Ministerios. 

Noveno:  Que, pues bien, es precisamente dentro del contexto de las 

facultades que el indicado precepto legal otorg  a los Ministerios contra losó  

cuales  se ha presentado el  reclamo en esta causa,  que tales  autoridades 

dictaron la Resoluci n Exenta N  5, de 31 de julio de 2023, que es el actoó °  

impugnado,  suscrito por la Ministra de Defensa Nacional, del Ministro de 

Econom a,  Fomento  y  Turismo,  y  la  se ora  Ministra  del  Trabajo  yí ñ  

Previsi n Social, el que fue publicado en el Diario Oficial con fecha 23 deó  

septiembre  de  2023,  poniendo  t rmino  al  procedimiento  en  el  que  seé  

determin  a  las  empresas  y  corporaciones  en  las  que  se  aplicar  laó á  

prohibici n al ejercicio del Derecho a Huelga.ó
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D cimo:é  Que,  al  ser  la  prohibici n  al  ejercicio  del  Derecho  aó  

Huelga,  la afectaci n de una garant a fundamental, debe aplicarse en casosó í  

excepcionales y calificados, luego de realizado el test de proporcionalidad, 

pero tambi n de manera progresiva, est ndar que es posible verificar se tuvoé á  

en vista en la resoluci n recurrida, la que  en su consideraci n 22 se alaó ó ñ  

que  “se  deben  evaluar,  previa  existencia  de  contraparte  sindical,  las  

herramientas de limitaci n al ejercicio del derecho a huelga que contemplaó  

el  ordenamiento  jur dico,  estimando  que  la  leg tima  prohibici n  de  suí í ó  

ejercicio, como se se al , es la restricci n m s severa dentro de las queñ ó ó á  

permite  el  legislador.  Por lo anterior,  el  motivo por el  cual  se entiende  

justificada  dicha  medida  es  la  interrupci n  en  la  continuidad  de  laó  

prestaci n  de  servicios  esenciales  para  la  poblaci n  en  generaló ó . 

Consecuentemente, el C digo del Trabajo contempla los Servicios M nimosó í  

como una limitaci n de menor intensidad que garantiza la prestaci n deó ó  

servicios por parte de los trabajadores, sin afectar la esencia del derecho,  

motivo  por  el  cual,  aquellas  empresas  que  cuenten  con  una  resoluci nó  

vigente que imponga la obligaci n a los trabajadores de mantener a unó  

grupo  de  ellos  cumpliendo  funciones  en  un  periodo  de  huelga,  la  

continuidad en la prestaci n se mantiene indemne, no habiendo motivosó  

para  escalar  la  intensidad  de  la  restricci n  al  derecho  hasta  prohibirloó  

temporalmente”.

Und cimo:é  Que, as , en el presente caso, la afectaci n m s grave,í ó á  

s lo  ha  tenido  lugar  en  la  resoluci n  recurrida,  cuando  las  entidadesó ó  

correspondientes  se  dedican  a  prestar  los  servicios  m s  b sicos  para  laá á  

poblaci n, es decir, de aquellos de los que no se puede prescindir sin sufriró  

da o  respecto  de  bienes  jur dicos  tan  importantes  como  la  vida,  lañ í  

integridad f sica y ps quica de la poblaci n o de un grupo importante deí í ó  

ella,  o cuando su interrupci n,  suspensi n o paralizaci n  pone en graveó ó ó  

peligro a la econom a del pa s, al abastecimiento de la poblaci n y/o a laí í ó  

seguridad nacional, a su vez, y no existiere calificaci n de servicios m nimos,ó í  

entendida como una afectaci n menos gravosa, sin hacerse cargo de aquellaó  

entidades con calificaci n de servicios m nimos pendientes, lo que aconteció í ó 

en este caso respecto de las empresas reclamantes,  como lo establece la 
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resoluci n recurrida. En el presente caso, es un hecho de la causa, que todasó  

ellas, se dedican a realizar procedimientos de sustituci n renal a pacientesó  

con enfermedad renal aguda o cr nica terminas, a trav s de hemodi lisis oó é á  

peritoneodi lisis.á

Duod cimo:é  Que, en este sentido, analizada resoluci n reclamada,ó  

se puede verificar que ella se encuentra debidamente fundada, haci ndoseé  

cargo en la consideraci n 111, de la presentaci n efectuada por el Sindicatoó ó  

de Trabajadores de Empresa Di lisis Colina S.A., mediante presentaci n deá ó  

fecha  15  de  mayo  de  2023,  dirigida  a  las  tres  autoridades  recurridas, 

solicitando  que  las  empresas  Di lisis  reclamantes,  fuesen  determinadasá  

empresas  estrat gicas,  atendida  su  calidad  de  prestadoras  de  servicio  deé  

utilidad  p blica,  por  ser  establecimientos  o  unidades  asistenciales,ú  

constituidos por un conjunto de recursos humanos, f sicos y tecnol gicos,í ó  

destinados a realizar  procedimientos de sustituci n renal  a pacientes conó  

enfermedad  renal  aguda  o  cr nica  terminas,  a  trav s  de  hemodi lisis  oó é á  

peritoneodi lisis, en los t rminos dispuestos en la letra a del art culo 2  delá é í °  

decreto supremo N  45, de 2017, del Ministerio de Salud.°

D cimo Tercero:é  Que, adicionalmente, la misma resoluci n se alaó ñ  

que  verific  que  el  citado  Sindicato  ten a  legitimaci n  de  organizaci nó í ó ó  

sindical de requerir la determinaci n de las empresas mencionadas, citandoó  

la sentencia de fecha 15 de mayo de 2020, dictada en la causa RIT O-437-

2019, del Juzgado de Letras de Colina, que las declar  a todas ellas comoó  

empleador nico para efectos laborales y previsionales.ú

D cimo  Cuarto:é  Que,  por  otro  lado,  contrariamente  a  lo  que 

aducen  las  reclamantes,  posterior  a  dicha  presentaci n  del  Sindicato,ó  

mediante Oficios Nos. 4479, 4480, 4481 y 3809, de fecha 16 de mayo de 

2023; 3819, de 22 de mayo de 2023; y 4221, de fecha 1  de julio de 2023;°  

todos de la Subsecretar a de Econom a y Empresas de Menor Tama o, seí í ñ  

requiri  a  las  empresas  y  al  sindicato  interesado  incorporar  nuevosó  

antecedentes  a  la  solicitud,  siendo  todos  respondidos  mediante  correos 

electr nicos de fecha 9 de junio de 2023 (Di lisis Colina S.A.) y 13 de junioó á  

de  2023 (Centro  M dico  de  Di lisis  Diaseal  S.A.,  Di lisis  Norte  S.A.  yé á á  
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Servicios M dicos Horizonte S.A.), por lo que la autoridad tuvo en vista lasé  

respuestas correspondientes para evaluar las circunstancias antes de resolver.

D cimo  Quinto:é  Que, independiente que no se realice un an lisisá  

detallado de tales respuestas y antecedentes aportados, es posible verificar 

que la resoluci n impugnada se ala que se hace cargo de las observacionesó ñ  

presentadas  por las  respectivas  contrapartes,  se alando que respecto a lañ  

existencia de Servicios M nimos y Equipos de Emergencia, ninguna de lasí  

empresas  contaba  con  resoluci n  vigente  emitida  por  la  Direcci n  deló ó  

Trabajo,  la  que  consultada  respecto  a  la  presencia  de  organizaciones 

sindicales  constituidas  en  las  empresas,  inform  que  s lo  registranó ó  

organizaciones vigentes a la fecha del requerimiento en la empresa Di lisisá  

Colina S.A. y Di lisis Norte S.A., pero atendida la sentencia que la declará ó 

con otras como una unidad econ mica, se estableci  que todas cuentan conó ó  

contraparte al ser consideradas empleador nico.ú

D cimo Sexto:é  Que, la misma resoluci n se ala que conforme a loó ñ  

informado por la Direcci n del Trabajo y atendida la sentencia citada poró  

la  organizaci n  sindical  requirente,  procedi  analizar  la  determinaci nó ó ó  

respecto  de  todas  las  empresas  consideradas  como  un  solo  empleador, 

entendiendo de  esta  forma,  que  todas  cuentan  con  contraparte  sindical. 

Aclarado aquello, procedi  la autoridad determinar si se configuraba algunaó  

de las situaciones planteadas por el art culo 362 del C digo del Trabajo, ení ó  

el contexto de lo expuesto en los considerandos iniciales pertinentes de la 

resoluci n impugnada, avoc ndose de esta forma a resolver el fondo de laó á  

cuesti n sometida a su conocimiento.ó

D cimo  S ptimo:é é  Que, para resolver la controversia que afecta a 

las reclamante, la resoluci n impugnada concluye f cticamente, que respectoó á  

de “Di lisis Colina S.A., la empresa cuenta con dos sucursales, una en laá  

comuna de Colina, regi n Metropolitana, y la segunda en la comuna deó  

San Antonio, regi n de Valpara so. Al respecto cabe se alar que, conformeó í ñ  

el Registro de Prestadores Acreditados de la Superintendencia de Salud, en  

la regi n Metropolitana existe  un total  de 69 centros  de di lisis,  de losó á  

cuales  el  nico  ubicado  en  la  comuna  de  Colina  corresponde  alú  

administrado por esta empresa.
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Respecto  a  la  regi n  de  Valpara so,  consta  de  24 centros,  de  losó í  

cuales 2 se ubican en la comuna de San Antonio. Por su parte, Centro  

M dico De Di lisis  Diaseal  S.A.,  cuenta con 1 centro en la comuna deé á  

Puente Alto, la cual cuenta con un total de 4 prestadores. Di lisis Norteá  

S.A. administra 2 centros ubicados en las comunas Independencia y Quinta  

Normal, respectivamente. Cabe destacar que Independencia cuenta con 2  

centros en total,  y Quinta Normal con 3. Finalmente, Servicios M dicosé  

Horizonte S.A. cuenta con 2 centros ubicados en las comunas de Melipilla y  

Talagante, las que en total cuentan con 2 y 3 centros.

As  es  dable  concluir  que, las  empresas  al  administrar  un n meroí ú  

considerable  de  centros  en  la  regi n,  cumple  un rol  fundamental  en  laó  

prestaci n  del  servicio  de  di lisis,  por  lo  que  una  paralizaci n  de  susó á ó  

funciones constituye un grave da o a la salud de la poblaci n, afectando,ñ ó  

as , uno de los bienes jur dicos protegidos expresamente por el art culo 362í í í  

del C digo del Trabajo .ó ”

D cimo  Octavo:é  Que, en este contexto, es posible sostener que la 

resoluci n  impugnada  se  conform  con  las  exigencias  que  autoriza  laó ó  

Constituci n y la ley para afectar de afectar de manera m nima el derecho aó í  

la huelga, en los casos que han sido autorizados por la legalidad, atendido el 

servicio  de  utilidad  p blica  en el  mbito  de la  salud  deben cumplir  lasú á  

empresas reclamantes, independiente que existan otras empresas dedicadas a 

esa funci n.ó

D cimo  Noveno:é  Que, conforme a lo anteriormente expuesto, las 

alegaciones  que  efect an  las  reclamantes,  no  se  visualiza  que  afecten  laú  

legalidad de la media adoptada y tampoco inciden en lo resolutivo, porque 

est n referidas a cuestiones formales que no explican los recurrentes c moá ó  

podr an influir en hacer variar lo que viene resuelto, no siendo un temaí  

controvertido,  la  circunstancia  que  el  derecho  a  huelga  es  un  derecho 

fundamental; que la jurisprudencia y  la doctrina han establecido que tiene 

rango constitucional, y que por tal motivo, toda afectaci n o restricci n deó ó  

su ejercicio debe obedecer a criterios espec ficos, tales como el real riesgo deí  

provisi n a la poblaci n de un servicio esencial, como es el que prestan lasó ó  

reclamante, siendo esto lo trascendente que la autoridad reclamada verific ,ó  
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cumpliendo  las  exigencias  del  procedimiento  administrativo  previo, 

cumpli ndose  los  requisitos  que  autoriza  el  art culo  362 del  C digo  delé í ó  

Trabajo, para realizarse la declaraci n que las reclamantes impugnan.ó

Vig s imo:é  Que, en efecto, la Autoridad al momento de evaluar el 

requerimiento  de  las  reclamante  de  ser  determinadas  en  los  t rminosé  

dispuestos  por  el  art culo  362  del  C digo  del  Trabajo,  verific  la  realí ó ó  

posibilidad  de  una  afectaci n  a  los  bienes  protegidos  por  esa  norma,ó  

verificando,  en  primer  lugar,  como  se  ha  indicado,  da  cuenta  de  la 

existencia de una contraparte sindical que pueda ejercer el derecho. Por 

otro lado, contrariamente a lo que sostienen las reclamantes, tambi n tuvoé  

en  consideraci n  la  presencia  de otros  prestadores  en la  zona,  seg n seó ú  

describe  en la misma Resoluci n N  5 impugnada, que la llev  a concluiró ° ó  

que las empresas  reclamantes,  al  administrar un n mero considerable deú  

centros  en  la  regi n,  cumple  un  rol  fundamental  en  la  prestaci n  deló ó  

servicio de di lisis, por lo que una paralizaci n de sus funciones constituyeá ó  

un grave da o a la salud de la poblaci n, afectando, as , uno de los bienesñ ó í  

jur dicos  protegidos  expresamente  por  el  art culo  362  del  C digo  delí í ó  

Trabajo.

Vig s imo  Primero:é  Que, las dem s alegaciones que realizan lasá  

reclamantes, no inciden en el cumplimiento de tales requisitos y condiciones 

que  verific  la  autoridad  para  decidir  la  declaraci n  que  impugnan  lasó ó  

reclamantes  en la  resoluci n  impugnada,  porque ellas  mismas  reconocenó  

que  tuvo  en  vista  las  respuestas  a  los  requerimientos  de  solicitud  de 

informaci n  contenido  en  los  oficios  que  describen  en  su  reclamo,ó  

careciendo de trascendencia para la afectaci n de manera proporcional deló  

derecho fundamental que se busca garantizar y afectar en su m nimo, laí  

circunstancia  que  seg n  las  reclamantes,  posteriormente  ú “no  transmite 

informaci n esencial respecto de su contenidoó ”, dado que la autoridad no 

estaba obligada a informar a las reclamantes, sino que eran ellas las que 

deb an aportar los antecedentes para una adecuada resoluci n.í ó

Vig s imo  Segundo:é  Que, en consecuencia, por estimar esta Corte 

que la resoluci n exenta N  5 impugnada en esta causa,  aplic  como enó ° ó  

derecho corresponde la Constituci n y la legislaci n vigente a la situaci nó ó ó  
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concreta de cada una de las empresas reclamantes para ser calificadas en el 

procedimiento  administrativo,  el  que  cumpli  con  las  reglas  b sicas  deló á  

debido proceso, se rechazar  el reclamo interpuesto.á

Y, vistos, adem s, lo dispuesto en el art culo 19 de la Constituci ná í ó  

Pol tica de la Rep blica y 362 y 402 del C digo del Trabajo, í ú ó se resuelve:

Que se rechaza el recurso de reclamaci n administrativa interpuestoó  

por  DI LISIS  COLINA  S.A.,  DI LISIS  NORTE  S.A.,  CENTROÁ Á  

M DICO  DE  DI LISIS  DIASEAL  S.A.  y  SERVICIOS  M DICOSÉ Á É  

HORIZONTE S.A. en contra de la Resoluci n Exenta N 5 del 31 de Julioó °  

de 2023, dictada conjuntamente por los Ministerios de Econom a, Fomentoí  

y Turismo; de Defensa Nacional y del Trabajo y Previsi n Social.ó

Se  previene  que  la  ministra  (s)  se ora  D az  Urtubia  concurre  alñ í  

rechazo de la reclamaci n teniendo presente, que seg n se ha fallado poró ú  

esta misma sala, en los autos ingreso N 3518-23, ° el reproche principal de la 

reclamante dice relaci n con la afectaci n desproporcionada del derecho aó ó  

huelga  que  la  resoluci n  impugnada  causa  a  sus  trabajadores,  es  decir,ó  

invoca para ser excluida del listado un derecho fundamental del cual no es 

titular y que tampoco tiene el deber de promover, lo que hace cuestionar la 

existencia de un inter s jur dicamente protegido. En efecto, resulta ilusorioé í  

pensar que la empresa est  en mejor condici n de actuar en el inter s deé ó é  

sus  trabajadores  frente  a  la  organizaci n  que  stos  mismos  se  hanó é  

procurado, que legalmente los representa en estos casos y que  en esta–  

particular ocasi n- ha instado por la petici n contraria, en orden a que laó ó  

empresa  sea  incluida  en  el  listado  de  las  empresas  que  se  consideran 

estrat gicas.  As ,  parece  claro  que  la  empresa  reclamante  carece  de  laé í  

titularidad  de  la  libertad  sindical  que  le  permitir a  arrogarse  laí  

representaci n del inter s de los trabajadores, ergo no puede pretender seró é  

excluida del  listado alegando la menor afectaci n del derecho de huelgaó  

(que forma parte de la Libertad Sindical).

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n del Fiscal Judicial Jorge Luis Norambuena Carrillo y de laó  

prevenci n su autora.ó

Laboral-Cobranza N  3505-2023.º
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Jaime Balmaceda E.,

Ministra Suplente Paola Cecilia Diaz U. y Fiscal Judicial Jorge Luis Norambuena C. Santiago, trece

de agosto de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a trece de agosto de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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